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Lista de clientes morosos. 

D. Jacobo Colombo.-Domicilio: Sillería, núm. 6. 
D. Juan Layos.-Domicilio: Paseo de la Rosa (Burlador). 

D.a Andrea Arriaga.-Domicilio: San IIdefonso, 5. 
D. Victoriano Galán.-Domicilio: Hospedería de Sal! Bernardo. 

D. Dámaso Zazo. -Domicilio: Paseo de la Rosa. 

Ningún compañero podrá prestar asistencia a dichos señores. 

ha Dialacetina en el tratamiento de la Epilepsia 
por el 

Dr. H. Launay. (These méd. Toulouse 1923). 

La Dialacetiníl, asociacitin dl'1 <Ícido dialilharbitúrico (dial) y «('1 

(.tt·r alílico del para~ac('toll1idof(.nol ti oxi-alil-ac('tanilida. prpsel1ta 
al lado dC" una acciún antitt:rmica (!u(> l.aulla)" ha estudiado eXI){'ri-

111(>l1tal111eo1(' en los animales, ('Ipetos terap{uticos afortunados Oh5(,1"

vados por (" autor en los <'pilépticos y siC'ndn ('lIos (') ohjC'to d(' <,s1(> 

I"'Btu(lio. 

La dosificaciún dt> 1" Dialacetina oscila entre 0,35 a O,jO gr~nnns 

por día. I.a dt>si!lJ mínima. 1l1(~jor tol(~rada ;11 comienzo, es ~lun1('l1tada 

progn'sivallH'fltp hasta la d{,sis máxima, pareciendo ohrar In l1l;:ís 

\'{'¡üajosanlf'ntc> posihle (>11 las crisis: ('stC' período de adaptaci()!l no 

s()hn'pasa dc (5 días y no va acompallado d(· ningún cl('sarrf>glo 
gra\'t': solanwnt(· Jos Jwfríticos han sido tlf'scartadlls pnr Launay del 
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- - Tratamiento Furativo del estreftimiento habitual 
con 

PETROSINA 
Ga.roía. Su...á.:rez 

Hidrocarburo insípido. no asimilable; su presencia en el intestino aumenta 
la secreción de líquidos, facilitando la deposidón. Se administra a los niños 

y adultos. N o es purgante. 

. . CATARROS TUBERCULOSIS .. 

AN TIC A T A R RAL 
Garoía Su...árez 

Solución creosotada de Gliccro Clorhidrofosfato de Cal con Thioco) y Go

menol. = Antiséptico enérgico de las YÍas respiratorias y rccon~titn,yente 

eficaz. 

lm~lQJlt. (g{)[l (Q) lmIt ~(Q) 
Ga.roía Su...árez_ 

ELIXIR E INYEOTABLE EN 2 c. C. 

MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL-FOSFORADA 
CON NUCLEíNA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIAS. - NEURASTENIAS. - ANEMIAS 
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nuevo tratamiento que ha sido siempre empleado solo, excluyendo 
del mismo toda medicación concomitante. En estas condiciones, la 
Dialacetina parece tener una acción sedativa marcada en la frecuen_ 
cia e intensidad de las crisis, así como en los vértigos y equivalentes 
psíquicos. Los ataques suprimidos no dan lugar a equivalentes, 
manifestándose la misma acción bienhechora en el curso de los pe. 
ríodos de fase confusional y agitación. El estado psíquico no sufre, 
por raz6n de este tratamiento, ninguna repercuci6n enojosa; al con
trario, el autor ha podido hacer constar a menudo una mejoría sensi· 
ble-·en el estado general de los comiciales así tratados. 

Los sujptos jóvenes son según parece los más beneficiosos de esta 
medicación, tanto si se trata de la epilepsia llamada esencial, como 
de la ~pilepsia Ilravais-]acksonnienne: las formas clasificadas bajo el 
nombre de histero·epiJepsia no gozan, por el contrario, de ninguna 
mejoría. 

En resumen, dice d autor que sus conclusiones están apoyadas 
por un gran n(¡mero de observaciones, exponiendo en cuadros muy 
claros las dudas esenciales: la Dialacetina constituye pues una nueva 
medicación antiepiléptica activa y frecuentemente utilizable, debiendo 
tener su lugar entre los agentes propios para enrayar la evolución 
del mal comicial, así como limitar sus manifesta~iones. 

VE<WÉ 

URODONAL es el mayor 
disolvente 
del ácido 
- úrico. -

MINISTERIO DE hA GOBERNAeIÓN 

Real decreto modificando los Estatutos del Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfanos de médicos. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Cuando en 15 de Mayo de 1917 sometió un inolvida· 
ble predecesor del ~Iinistro que suscribe a la aprobación de Vuestra 
~!ajestad el Decreto que se dignó firmar creando un Colegio para 
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educaci6n y amparo de los huérfanos de Médicos, puesto bajo la 
protecci6nyel nombre de S. A. R. el Príncipe de Asturias, atendi6 
a una necesidad hondamente sentida y repetidamente expresad a por 
una de las clases profesionales más dignas de la protecci6n Augusta 
que entonces le fué otorgada. 

Prueba de aquella necesidad y del aplauso con que la medida 
fué acogida es el que en los seis años transcurridos, y mediante la 
celosa e incomparable actividad de la Junta de Patronato puesta a su 
frente, se ha organizado y se encuentra desde el 15 de Julio de 1919 
en- efectiva actividad tan benévola inst.ituci6n, habiendo acudido a 
las necesidades de 1 ro huerfanitos de ambos sexos, que instalados 
con todo bienestar material, reciben una educaci6n cuyos éxitos 
brillantes acusan las estadísticas de las calificaciones por ellos obte
nidas en los Centros docentes oficiales. 

El referido Patronato ha conseguido el inverosímil resultado, a 
través de una época de dificultades y carestías de las subsistencias, 
de llevar a cabo su benéfir.:a tarea, hasta el punto de obtener, con su 
meticulosa y proba administración, la adquisición de un local propio, 
higiénico y apropiado en la misma población de :'IIadrid. 

Pero las necesidades a que se ha quer'do atender son mayores 
que los medios materiales en que se desarrolla su remedio, y la for
ma de constitución del Colegio contribuye a dificultar el ingreso de 
los que a él C0n indiscutible razón aspiran, por las dificultades de 
renovación de los niños recibidos, si han de permanecer el largo 
espacio de tiempo que representa el período de su vida, desde la 
edad de cinco hasta la de veintiún al10s. 

La elasticidad en la renovación de los acogidos, continuando su 
amparo y protección en edad en que pueden recibirla fuera de la 
disciplina material del Colegio, por una parte, y por otra el robus
tecimiento de las facultades del Patronato para su gestión económica 
en este solo concepto, ante los Colegios Médicos obligatorios que 
adquirieron este carácter, principalmente para este benéfico fin, pue
den ser remedios, cuando menos circunstanciales, mientras que el 
acopio de elementos más cuantiosos consiente al Patronato, como su 
anterior gestión permite confiar, ampliaciones y mPjoras que más 
sólidamente perfeccionen la plausible labor por él hasta ahora reali
zada. 

Fundado en estas razones, y previa la iniciativa y consulta de 
la referida Junta de Patr.onato, ha redactado el :\linistro que suscribe 
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Farmacia de StlNTOS 
== PLf\Tc4, 23.--TOLEDO == 

Jeringuillas Pral/ats d.esde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-flgujas de 

acero, níquel V platino.-Peras de 

goma.-6orros V bolsas para hielo.-

tllgodones.-6asas.---'Vendas. - T er

mómetros clínicos V para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 V 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Pull/eriza

= = dores para aceite. = 

Farmacia de Santos.--Plata, núm. 23. 

++++++++++++++++ 
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las siguientes modificaciones a los Estatutos del Colegio del Príncipe 
de Asturias para Huérfanos de Médicos; que somete respetuosamen
te a la aprobación de Vuestra Majestad .. 

Madrid 30 de Julio de 'I923.-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., l:."! 
Duq1le de Almodóvar de! l't¡!le. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Bajo el nombre de Colegio del Príncipe de Astu
rias para huérfanos de :\Iédicos, y que viene funcionando en Madrid 
según Real decreto de 15 de :\Iayo de 1917, serán admitidos de aquí 
en adelante para su manutención y educación los niños de ambos 
sexos, hijos de :Vlédicos que, faltos de recursos por razón de orfan
dad, sus representantes legales lo soliciten, y se encuentren por or~ 
den de preferencia en las condiciones que se enumeran a continua
ción: 

I.- Huérfanos de padre y madre. 
H.-Huérfanos de padre. 
HI.-Hijos de padre pobre e inutilizado para el ejercicio de la 

profesión, y sin madre. 
rV.-Hijo de padre pohre e inutilizado para el ejercicio de la 

profesión. 
V.-Huérfanos de madre. 
VI.-Descendientes directos de :\Iédico hasta el segundo grado 

que al propio tiempo sean huérfanos de padre y madre. 
Los comprendidos en los tres primeros casos podrán ingresar y 

permanecer, siendo acogidos y educados, desde la edad de cinco 
años a diez y seis los varones, y de cinco a diez y ocho las hembras, 
Los comprendidos en el quinto caso sólo permanecerán en el Cole
gio hasta Jos catorce all0S. Las demás condiciones se fijar,ín en el r~cw 
glamento orgánico y quedarán al juicio del Patronato. 

Dentro de cada uno de los casos enumerados en ]a anterior ps~ 
cala, se guardará riguroso orden de antigüedad de las inst<lnci:ls 

Colegiados: Perseguir el intrusismo es obra de Sanidad, ya que 
- - limpia de parásitos nuestra honrosa profesión. --
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dando la preferencia a los huérfanos procedentes de los Colegios 
que contribuyan con mayores emolumentos o con más celo al soste
nimiento de la institución. 

Artículo 2.° El Colegio tendrá un mínimum de 50 plazas para 
niños y otras tantas para niñas, aumentando este nÚf!lero cuando sus 

recursos aseguren un rendimiento anual de 1.500 pesetas aumen
tadas. 

Artículo 3.° Para la organización, inspección del Colegio y re
dacción de sus reglamentos se constituirá un Patronato compuesto: 

Antipalúdico Jurado 
DESPROVISTO DE QUININA 

Gran premio y Medalla de oro en las Exposiciones de Milán. San 
Remo y Barcelona. 

Todos los :\Iédicos le mandan como remedio radical e insustituible contra 
las variables formas de esta terrible enfermedad. 

De venta en Centros de especialidades y farmacias. 

d(') Presidente de la Real !\cademia ).racional -de 1\Iedicina o un .i\ca

(I<'mico delegado suyo; el Presidente del Colegio de ~lédicos de ~la
drid o un miembro de su Junta Directiva; el I)ecano ele la Facultad 
de l\Iedicina de ~Iadrid o un Catcdnítico delegado por el mismo; c-1 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia provincial o un in
dividuo de la misma designado por el Cll('rpo; el Subinspector '\I~di
cn del Cuerpo de la Beneficencia municipal o de un miembro desig
nado por ella; la Presidenta de la Junta de Damas de la Pretección 
~lédica y de dos señoras consorte, de ~Iédicos designadas por el 
resto del Patronato. 

Artículo ... " En todas las capitales de provincias en que exis
tiesen Colegios Médicos oficiales con arreglo a lo dispuesto en el 
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artfculo 85 de la Instrucción general de Sanidad vigente y Real decre
to de 15 de Mayo d" 1917, se establecerán éstos con carácter obli
gatorio para todos los Médicas en ejel'\'icio en cada provincia. 

Los Colegios deberán ponerse en rel~ción mediante sus Juntas 
directivas o de una Comisión. 

Los Gobernadores de las respectivas provincias y los Inspec. 
tares de Sanidad cuidarán del sostenimiento y organización de los 
respectivos Colegios según las disposiciones vigentes en cada mo
mento, particularmente para los fines de las relaciones con el Cole
gio de Huérfanos. Los Colegios deberán ponerse en relación median
te sus Juntas directivas o de una Comisión nombrada por cada uno 
de ellos para este exclusivo objeto por el Patronato antes mencio
nado. 

Expenderán estos Colegios un se/lo de 0,50 céntimos de peseta, 
en que se contenga la indicación del nombre del Colegio de Huérfa
nos. Cno de estos sellos deberá ponerse a expensas del facultativo 
en cada una de las partidas de defunción que ocurran en personas 
.;ue no sean pobres de solemnidad. También se expedirá por los 
Colegios provinciales de :.rédicos un sello de dos pesetas, que debe
rá agregarse a expensas del cliente a cada una de las certificaciones 
de enfermedad e imposibilidad física, reconocimiento y certificados 
facultativos de excepciones electorales de jurados y de toda inter
vención oficial, siempre con la excepción de los pobres de solemni~ 
dad. El sello será unico emitido en la fábrica del timbre por el Pa

tronato del Colegio de Huérfanos. 
Las Autoridades gubernativas y administrativas de toda cate

goría no darán curso a ninguno de los documentos indicados que no 

r'fmaoia di Joaq1ÚD Cabello 
Plaza de Zocodover, 6.-TOLEDO 

Gran Centro de especificas nacionales V extranjeros, Aguas mi

nerales, Sueros medicinales de todas e/ases, Vacunas, Aparatos 

ortopédicos y material antiséptico completo. 
Tópico para las qUémaduras, Pomadas para las almorranas y 

Oter-I)oulerine para la cura radical del reumatismo. 



Undel'lODd. 
Campeón de todas 
laa Máquinas de 
Bscrlblr d u re n te 
20 allos seguidos 

la que usted acabará 
por comprar a la 

Compañfa Meca
nográfica - - Gui
llermo Truniger. 

Sociedld Anónima. 

C. BALMES, número 7 
Barcelona. 

Apartado ::?98 

por ser la mejor. 

Precisión matemática. Sencillez extrema Escape rapidísimo. Material in
mejorable. Disposición práctica. Teclado uni\'crsal. 20 cartas a la vez. 
700.000 referencias. Solidez a toda prueba. Alineación permanente. Belleza 
de la escritura. Pulsfl,ciún suav{', Lig-erc;;:<1. sin igual. Venta sin precedente. 

---- Pfdanlas a prueba y quedarán satlsfechfslmos. --~ 
DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN uso 

Su,cursal en Toledo: Plaza de Zocodover, 25. 
Visite esta 

nueva Sucun:al 
\' s u Diredor
. Gerente 
Don Enrique 

Chinchilla 
dará a usted 

cuantos detalles 
t.'stimc conocer. 

\' ('ntas a plazos 
y al contado, 

T:dlerJe :\Jecá
nÍca •. Mecano
grafía y 'faqui
g:rafía Acceso-

rios Jt: b)das 
ciases. Despa
cho completo 
estilo ameri-

cano. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 
TIf.o837. - TOLEDO 

~or sus c.ondiciones para el \'iaje, su solidez 
}' su valor como máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

es superior a cualquier máquina similar. I 
Pesa" kilogramos con su estuche. -' 
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lleven estos requisitos, según dispone el Real decreto de 15 de :\{ayo 
de 1917, ratificado por Real orden de 20 de :\farzo de 1923. 

Las Juntas directivas de los Colegios distribuirán directamente 
a los facultativos de su provincia estos selfos, entregándoles recibo 

J. CLIMENT 

.Ali:r:ne:n.. to oo:r:o..pleto -v-egeta1._ 

Enfermos convalecientes, niños y ancianos. 

PREP ARADOS DE GO/,,\ENOL CLI/,,\ENT 
ELIXIR X 

\' 
INYECTABLE 

(Por cucharada) 

Gomeno1... u':lO gT:\Il1US. 

Benzoato sosa. 0'2:) 
Dionina. . . . (YOI 
Extracto de coca 

y genciana. U'lO 

(Porampo!fede5c.c.) 

t C;omcnol.. . . 0':)0 gnllllOS. 
~ B~nzoato Sosa .. Ol:.!;) 

~ e.reina. . u'm 
( )ionina. • U,tKIU 

Literatura acompaña a los medicamentos. 

Poliglicerofosfatos CLIMENT 
Regenerador del organis=o. 

Laboratorio j. Climent.-Bisbe. 6.-Valencia. 

talonario de su impo:te y C'llviando éstp y p) comprohantt:" a la Junta 

df' Patronato del Colegio de 1 ItH~rfanos al remitirles los fondos. 

La mitad del importe' de' los sellos df' dos pE'setas podr.í se"!" 

aprovechada por f'l Cok'gio de '\(édicos n>spC'ctivn pat-a sus fint's y 
sostenimiento, El prdducln ín1t-gro de' los Sf·1I0S de 50 CI~llt¡tllOS se 
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destinará al Colegio de Huérfanos, así coma el 50 por 100 de los de 
dos pesetas anteriormente mencionados. El Patronato del Colegio de 
Huérfanos cuidará de exigir judicialmente las cantidades comproba
das y correspondientes al sello de dos pesetas de que antes se hace 
mención, y asimismo procurará por todos los medios a su alcance el 
facilitar la distribución de los sellos de 50 céntimos. 

Artículo 5." En todos los contratos que se celebren o renueven 
en 10 sucesivo con los i\yuntamientos con los :\1édicos titulares, se 
incluirá la cantidad de cinco pesetas por cada 500 individuos, en 
concepto de vacunación ohligatoria o de revacunaciones, que los 
~1~dicos titulares deberán practicar} proporcionándose éstos la Hnfa 
Ilpcesaria al efecto. Las v<>.cunaciones y revacunaciones hechas a los 
rpclutas a su ingreso PIl las Cajas de los :\lunicipios se potenderán 
compn>ndidas l~n este concf'plo. 

El importe de las recaudaciol1C's en lodos conceptos, ingresará 
("n la Caja dC'! Colegio de IIué'rfanos, y su f(,rma de rec;llIdaci(ln Sf> 

dekrminará {'!l Reglamento orgánico, así C\)I110 tamhién In en qUf" 

los _\yuntamientos y titulares que no tengan el régimen de contrato 
han tI(· cnntrihl1ir en concf'pto de vacuna, sin ('xcec1('r la anlt'dicha 

propnn .. ·j(1!l !-wt~l(dada para los contratos. 

l,] Patronato r('clarnará por los mismos procC'dimicntos antedi

chos a los :\yuntamlentos la Cl:ot.a <1(' vacunación y procurará sumi

nistrar en las condiciones más t:1.vorahlf"s a los n1(~djcos la linfa neee· 

saria para pI n(¡l1l('ro proporcional de vaCl:nados, o sea de 500 pe-r

sonaS por cada cuota. 
:\rUndo Ó." Se procural-¡i obtener fondos su!icientes para la 

alllpli¡¡ci(m d('>1 actual local o para la instaJaci()!l dp otros que con~ 

si{'ntan la distrihución de ('dades o sexos a juicio d(·' Patronato . 

. \rUculo ¡.o Durante su permanencia ('n el Colegio los huérfa 

nos recihir~ín en ('1 mismo la pril1l("ra y segunda ensci'íanZfi. 

l,os ni¡,lOs <¡u(' no muestren capacidad, afici6n () aptitud para 

spguir una carrera lit('raria, recihir;:ín ('n !a forma qU(~ disponga e) 

p~ltronat() la e!lselianza y educaci(¡n ('n un arte ti oficio. Podr<Í cuan· 

do pI estado de fondos del Co!C'gio !o consienta, crcarse ("n él una 

enSPlianl.fI ('sp('cial d(' mecanografía, taquigrafía (' idiomas y contabi· 

lidad para niúos y nilias de catorce a diez y ocho ailos. A ('~ta ense~ 

oanza ('specia! podrán asistir gratllitanwnle, si así lo solicitar('n, los 
11lH~rranos dc' p;:Hln~ mt~dico pohrC' y <¡llf' no pprtplH'íTan al internado. 

Tt'r1ll!lladlls 10:-; !·~tlld¡ns, y sit'mpr:' ;¡ la ;·dad dt' diel y ~eis 
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años los niños y a la de diez y ocho las niñas, dejarán el Colegio y 
recihirán en los años consecutivos hasta cumplir los veintiún años de 

edad, el importe de las matrículas y libros necesarios para sus ca· 
rreras, siempre que justifiquen dcbitlanwntt." han aprobado dos asig
naturas por Jo menos en el curso anterior. 
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Si llegada esta edad y por circunstancias ajenas a la voluntad 
del alumno o alumna no hubieran terminado sus estudios, quedará a 
juicio del Patronato la resolución que debe tomar respecto a la con
tinuación de auxilios pecuniarios, siempre que cumpla la aprobación 
de asignaturas. 

Artículo 8.° El Patronato, además de las condiciones y deberes 
antedichos, tendrá las facultades y atribuciones siguientes: 

Harina Lacteada "RESTLE, , 
Alimento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

Muestras y literatura gratis a los Sres. Médicos que lo soliciten 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, 41 

EAROELON A 

1: Nombramiento de un Director del Colegio ~l"dico y de un 
Sc-cretario del mismo, así como de los quC" haya de suplir a ambos 
('11 ausencia y enfermedades. 

2.3 Designación de un Contador y un Tesorero de los indivi~ 

cluos de su seno. 
3. a Nombramiento y separaci6n de los profesores, profesoras, 

dependientes, servidumbre, etc. 
4: Admisión o expulsión de los alumnos con arreglo a lo que 
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se determine en el Reglamento orgánico, después de cumplidas las 
condidones marcadas en este Real decreto. 

S·a Fomento de Jos medios y recurso.s para el sostenimiento, 
mejora y ampliación de la institución. 

6.a Rendici6n de cuentas anuales de ingresos y gastos a este 
:\Iinisterio, quien solamente ejercerá sobre {>! la necesaria inspec~ 
ción. 

Artículo 9.° Podrá recibirse en condición de recursos todos los 
legados y donativos que la munificencia de médicos y personas cari-

ClínIca Dental. Armas,4··To!edo. 

Martes y domingos de diez a una y de dos a CInCO 

Dentaduras de toda5 clases. Dientes y muelas de oro. 

= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. 

Advertencia ....... Por vernos fll'vol'ecidos por 1l1lJUCrOSa clientela, 

rogamos tOlnar llÚlnerO para toda clase tie trabajos y cOllsultas. 

iativas hagan y las pensiones de plazas a ra¿{)!1 ele 1. 500 lwspt;¡S 

anuales cada una, para las cuales Se' invilar¡í. a los Colegios de' :\r(~(l¡~ 

cOS 1 Facultades de :\Ieclícina, .'\cad('mias y Sociedades científicas por 
tener solvencia reconocida. Éstas pensiones se admitirán cuando las 
condiciones del actual local o tiC" otro futuro lo consienlar. 

También cuidar{¡ la Junta de Patronalo, cuando los ingresos hol ~ 
gada y permanentemente lo pf'rmitan, ('11 invitar a los Colegios pro

vinciales para que, ~Isociaclos por regionf's o zonas apropiadas y pre
vio (-1 concertado estudio con ellas, pu(.odan organizar Colegios loca

les, a los que se prestar;í.n los auxilios proporcionales de que se pup
dan disponer, teniendo en cuC'nta 1m; ingresos antf'riores de los C()~ 

legios asociados. 
Dado en Santander a tres de' ;\gosto dí'> mil Iloveci('nlos veinti

trés.-L\LFOKSO.-EI ~Iinistro de la (;obernaciún, ~Iarlín Rosales. 
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PRENSA MÉDICA 

Diuersas causas ~e la ~emopnSiS y su tratlmiento. 
Al escrihir esta nota, únicamente nos guía el propósito de 

hacer \111 ligero recuerdo al médico práctico sobre los distintos 
orígpnps que puede tener la sangre expulsada ror la boca con meca
nismo de tos (hemoptisis) y su tratamiento en relación con su etio~ 
logía. 

La sangre que se extravasa en las vías respiratorias bronquial y 
pulmonar, excita las zonas tusígenas de la cara inlerna de las vías 
respiratorias, y proporciona así los medios para su expulsión al 
exterior. 

La especloraci6n de sangre constituye siempre un fenómeno al 
que dan gran importancia tanto el médico como el enfermo, no 
porqllf:' constituya un síntoma grave por sí que ocasione la muerte 
o pong;l en mal trance al enfern1o, cosa que no es frecuente, sino 
m;Ís hipn porque indica la existencia de algún proceso morboso 
pulmonar o intratorácico, que siempre es de mal pron6stico; ya el 
vulgo lo sintetiza con su frase gráfica: sallgre por la boca, ,,¡ mucha 
I/ipota. 

r r~ aquí la razún de nuestro propósito al escribir este pequeño 
recordatorio para el clínico. 

\'arias son las c:nfC'rmedades (h: localizaci6n intratorácica que 

pueden oar lugar a una hemoptisis, y así vC'mos que este síntoma 
puedp prespntarsC' ('n la tuberculosis pulmonar, en la gangrena pul~ 
monar, en los ahscesos y en las hronquiectasias, en el infarto hemo
rr:ígico del pulm(}n, aneurismas de la aorta) éxtasis de la circulación 
pulmonar, lesiones cardíacas, carcinoma del pulrnón, enfisema inci
piente, If'siones vasculares generalizadas, arterio-esclerosis, nefritis 
hipertcsivas, varic('s de vasos hronquiales, cuerpos extrailos, etc., etc. 

Como se ve por la rápida enumeración que acabamos de hacer, 
son m(¡ltiples las enfermedades donde puede presentarse una hemo
rragia, pero consecuentes con nuestro criterio de que en lo más fre
cuente ('s en lo que primero hay que pensar, sostenemos que de 100 

hemoptisis, sobre todo si se trata de sujetos jóvenes,98 son tuber

culosas; examínese al enfermo, tómense los antecedentes, búsquese 
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la fiebre y se verá que el bacilo de Koch es el responsable de aquella 
hemorragia; podemos, pues, sentar como axioma que si~mpre que 
un enfermo presente una hemoptisis, miefltras no haya otras causas 
que se impongan, pensaremos se trata de un 'tuberculoso. 

Cuando somos llamados para ver a un enfermo que dicen echa 

sangre por la boca, tenemos que resolver estos tres problemas clí
nicos: 

L° ¿Es una hemoptisis? 
2," ¿Qué proceso pulmonar la produce? 
3.° , ¿Cómo evitar o cohibir esta hemorragia? 
. .t\unque parece que siempre es fácil diagnosticar una hemoptisis 1 

hay casos, sin embargo, en que puede el clínico inlprpretar falsa
mente una salida de sangre por la boca con mecanismo de tos; no 
me refiero a la hematemes:s, sino a hemorragias que no son de 
pulmón, pero sí de vías apreas superiores, caVUI11, fosas nasales, post
boca, etc. lIace unos días fuí llamado para ver a un sacerdotp que 
lC'nÍa una hemoptisis; me llamó la atC'nción que los esputos eran de 
sangre rojo-obscura y muy compactos, verdaderos coágulos; el en~ 
fermo de 58 años, bien constituído y sin antecedentes, era la primera 
vez que padecía este fenómpno; auculté deleniclamf'nre el torax y no 

pude apreciar fenómenos anormales; por otra parte, me llamó la 
atención la regularidad conque expulsaba la sangre, casi con los 
mismos intervalos y como no podía Jocalilar en el pulm6n la causa 
de esta hemorragia, practiqu~ un det<.>-nido estudio de la haca y fosa 
nasales y ví cómo de la pared faríngea y del pilar anterior salía, d{' 
una pequeña erosión, unas gotitas de sangre qUE", por un movimiento 
de succión que el enfermo hacía involuntariamente, se desliza ha hacia 
ahajo y provocaba golpes de tos y salía al exterior; este caso d('~ 
muestra cómo siempre Se deben examinar la nariL, post-haca, ctcé~ 
tera, para no dejarse sorprcnclpr por casos análogos. 

::\'Iuchas veces es difícil, si no se presencia el accidente, darse 
cuenta, de si e~ una hemoptisis o una hematisis, será conveniente 
insistir en el interrogatorio .Y hac('r el m{>dico 1 delante del pnferOlo 

movimientos de náuseas, gargajear, hacer arcadas y preguntarle por 
cuál de estos medios ha expulsado sangre'; en todos los casos debe
mos auscultar cuidadosllmellle al enfermo~ y los fenómenos este tos

cópicos, estertores más o menos gru("'sos qtH' se presentan con frp
cuencia, 008 ponen sobre la pista. 

El segundo problema a resolver ,-n presencia de un enfermo 
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con hemoptisis, es diagnosticar la naturaleza del proceso respon
sable de la hemorragia. Ya antes hemos dicho que aun siendo varias 
las enfermedades que pueden producirla, es la tuberculosis la que 
con más frecuencia lo determina, existiendo en casi todos los casos 
síntomas típicos de la localización pulmonar del bacilo de Koch, 
como son: tos, espectoración, fenómenos estetosc6picos, etc., pero 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYENTE. 

Por vía HIPODllRMICA, en inyectables de 1 cc., 2 cc y 5 cc. 
VALERO FOSFER Wassermann.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO 

Por vía GÁSTRICA, en elixir. Por vía HIPODÉRMICA, en ioyee 
tables de lec. 

YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO-FIBRO-PEp· 
TONA. Por vía GÁSTRICA, en gotas. Por vía HIPODÉRMICA, en 
inyectables de 1 cc. 

GADlL Wassermanu.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACA· 
LAO (Gadus Morrhuae).-LECITINA y YODO ORGÁNICO. Púr 
vía HIPODÉRMICA, en inyectables de 1 cc., 2 CC. y ~) ce. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA 
VIA RESPIRATORIA. Por vía GÁSTRICA, en elixir. 

DlARSEN-YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO-FIBRO
PEPTONA y ARSliNICO ORGÁNICO. Por vía GASTRICA, en 
gotas 

Sociedad Espaiiola de Especialidades Fátmaco-Terapéuticas 
A. WASSERMANN & c.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

sería una idea absolutamente falsa pensar que únicamente en estos 
casos de tisis confirmada solo es cuando se presenta la hemoptisis; 
existe indudablementC' una hemoptisis inicial que abre la escena de' 
un modo repentino y escf.nico, alarmando de un modo extraordi
nario al enfermo, que estaba unos momentos antes aparentemente 
sano: otras veces, las hemorragias son debidas a roturas de cicatrices 

crónicas; en estos casos no suele haber fiebre; por el contrario, ésta 
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existe en aquellas hemorragias debidas a congestiones o hiperth .. mias 
del t<'jido pulmonar, debidas ya a enfriamientos unas veces o ya 
otras sobreañadidas a la tuberculosa. 

En algunos casos el médico. se encuentra ante pequci'ías hemop
tisis que algunos llaman vicariantes y que con algulla frecuencia se 
ohservan, sobre todo, en mujeres jóvenes o en muchachas adoles
centes; en estos casos surgen las dudas si realmente es una ver
dadera hemorragia vicariante o una hemoptisis tuberculosa~ este 
asunto, que ha preocupado bastante a los clínicos, está hoy resuelto 
por la mayoría en el sentido de Sf"r una hemoptisis inicial, puesto 
que la fiebre y las demás reacciones biológicas, cuti-reacción, etcé

tera, dan resultado positivo. 
En la gangrena pulmonar no suel(" expectorarse la sangre en 

suhstancia, sino mezclada con otros productos, los cuaJen dan un 
color peculiar; conserva de albaricoque, compota de ciruela, las 
comparan los autores~ aquí, como en pi ahsc('so pulmonar y en !¿¡s 

bronquiectasias suele haber fetid('z en los esputos y no suele ser muy 
abundante la cantidad de sangre. 

La hemoptisis del infarto hcmorrágico del pulmón, se produce' 
por un mecanismo especial; una vez que el émbolo ha producido una 
obstrucción de una de las ramas de la arteria pulmonar, el territorio 

arterial queda exangüe, r poco a poco va afluyendo sangre que pro
cede de las anastómisis entre estas arterias pulmonares y las arterÍ<lS 
bronquiales, y también de las venas pulmonares. 

En estos casos hay expectoraci6n sanguinolenta, gpneralmf"lllf' 
('o p('queña cantidad y mezclada con moco, que le da un aspecto dp 

herrull1bre. 
Debido a fa existencia de un aneurisma de la aorta, pupdl'1l 

presentarse grandes homorragias que tÍf'n('n su causa ('n perforaciún 
de la pared del saco ancurism;ítico f"n el bronquio o en el t('jido 

pulmonar; f<Ícilmenle se comprende que la cantidad de sangrp ('staría 
('11 relación con el caJibr<:' de la perforacitin, y no es raro obs('rvar 
hemorragias fulminantes que dan lugar a la mu('rt(' repentina d<'1 
('nfermo, el cual sufría un aneurisma no diagnosticado y comprobado 
por la autopsia; pero no se crea que !-;iem prc se produce. la nluerlf', 
sino que hay casos ('n los cual('s la J1('-morragia pUf'd(' cesar y aun 

obturarse por masas de fibrina por los coágulos vivos la perforación. 
y vivir el enfermo una tf'mpnrada aun d(>spu{~S dí' habpr sufrido una 

hemoptisis. 
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Recuerdo a este propósito la observación siguiente: N. N., de 
8_1 'lJlOS, natural de Fuentedetodos (Zaragoza), se diagnosticó de 
aneurisma de la concavidad de1 cayado aórtico; al cabo de veinte 
días sufri6 una pequei'ía hemoptisis que cedió y se repitió a los 
ocho días con mayor intensidad} expulsando gran cantidad el€; sangre, 
no sólo POI" expectoración} sino tamhif-n por vómito. El c:1fermo 
falleció y ('11 la autopsia pudo compl'Obarse el aneurisma y la exis~ 

tencia de una perforaci()11 del 5.:1.CO en el ('s6fngo. 
Durante (;ste mes hemos podido recoger dos observaciones más 

d(~ pprforación del aneurisma en hronquio con hemoptisis mortal. 

Farmacia de F.PERA 
Calle de las Tornerías, 16 y 18 
Teléfono 150. TOLEDO 

Productos químicos y farmacéuticos.-Aguas minera

les.-Ortopedia. -Sueros y ampollas dt' las mejores 

casas. 

De los olro~ procesos que hemos indicado podían t;ullhién dar 
origen él tina hemoptisis, tenemos los éxtasis dp la circlIl:lción pul
monar debidos a trastornos mecánicos fCl1cional{'s (1-:1 l'tlr;l/.{lTl C0l110 

nCllrrf' ('n la inslIliciencia del ventrículo i/.quicrdo 1 que produce un 

acúmulo de s:lng-re (>11 ('1 territorio de la circulacic-lll pulnwnar . 

. \ COllS('cllcncia df' esta congesti(ln pasiva por <'stancaci6n 1 SE' 

prudul'e' una dilataci{Hl de los capilar('~ que sohn'-sail' ('n la cavidad 

de los aIvpolos pulmónicos y se pr<Hluc<' una C'xtravasaci~')n sanguí

¡lea 1 que Se' 11\('/.cl<l con la secreciún hronquial, a la qU(' l'omunica su 

color roji/o obscuro; ('n estos esputos se obsen'<ln unas clqulas con 

nlick·, IS voluminosos que cnntiCIH'11 una", granulaciollps pigmentarias 
muy caraclC'ríslÍl';¡s; ('stas ct~lulas se conOC(>Jl f'n ::wnl("y6tica con el 
llomhr<' <1(. c(;lulas df" !('siún canlíaca. 

El carcinoma ({pi pultn6n puede dar hemopli5is muy variables 
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en cantidad; generalmente sale mezclada con secreción y toma un 
color rojo sucio, parecido a la jalea de frambuesa. Es sumamente 
raro que se produzca una expectoración sanguinolenta copiosa que 
pueda determinar o constituir un .verdadero peligro; pero hay casos 
descritos últimamente en que se apreciaron grandes hemoptisis, otra 
enfermedad que produce hemoptisis y en gran número, es el quiste 
hidatídico pulmonar. Todo enfermo que conserva bien su aspecto y 
tiene hemoptisis repetidas hay que pensar que sea portador de un 
quiste hidatídico del pulmón. 

Algunas veces estos enfermos se quejan de urticarias. 
Hay que percutir a estos enfermos bien detenidamente yencon· 

traremos una zona mate o submate bien limitada. 
En los casos sospechosos no debemos de dejar pasar que no se 

les vea a la pantalla o se le. haga una radiografía, y este método hay 
que seguirle de otros; investigación para excluir al bacilo de Koch; 
ver si hay eosinofilia ell la sangre; hacer una desviación del comple
mento (\Vinberg), y una cutirreacción o intradermorreacción con 
antigeno hidatídico. 

Otra enfermedad qu" es causa de hemoptisis es la pulmonía 
descamativa de Buhl, de cuya enfermedad el Dr. Verdes :\fontenegro, 
cita cinco casos en su libro de Tuberculosis. 

Todas las hemoptisis pueden ser graves, tanto las que empiezan 
de una manera violenta y copiosa como aquéllas que tienen un CO w 

mienzo insidioso y casi despreciable; yo he visto cómo una hemop
tisis que había empezado como un síntoma de poco valor, ha tenido 
en pocas horas una agravación tal, que ha matado al enfermo; yaun
que estos casos sean por fortuna raros, bueno es que tengamos pre .. 
sente que el pronóstico de una hemoptisis tiene que ser reservado-

Respecto al tratamiento, nunca se insistirá Jo bastante en que 
tan pronto como el síntoma empiece, se impondrá la quietud corpo
ral y psíquica absoluta, permanente y completa; quiero decir con 
esto, que la indicación del reposo se deberá cumplir de una manera 
tan terminante, que el enfermo no sólo se acueste en cama, sino que 
no deberá ni mover los miembros, ni hablar, ni recibir visitas, ;-;.i 

tomar alimento; nada) en fin, que pueda impedir la natural for~ación 
del coágulo sanguíneo que obture el vaso. 

El incumplimiento de esta indicación, tal vez considerado como 

exagerado, es el que mantiene abierto el vaso, y la hemoptisis con~ 
tinúa. 
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Téngase en cuenta que aunque la hemoptisis sea pequella, nO 
por eso no deben ponerse en práctica estas reglas de conducta de 
quietud corporal; la quietud psíquica se consigue con la presencia del 
médico y con los consejos y alientos que éste dé a su enfermo, el 
cual está en la mayoría de los casos por demás preocupado. 

A parte de estos reposos es necesario también dar al pulm6n una 
quietud quP es algo dificil conseguir de una manera completa, pero 
que se puede, al menos en parte, conseguir con estas tres indica. 
ciones: La, calmar la tos; 2.a, inmovilizar el pulmón; 3.'\ favorecer la 
forma¡:i6n del trombus. 

ror lo que al ;>rimer punto se refiere, la supresi6n o dismin u. 
ción de la tos constituye una indicación de positiva importancia, y el 

u~r=========== ~~ 
OFICINA DE FARMACIA 

DE 

~~R?~AN ~ 
~ Zocodover, 43, Teléfono ll.--Toledo. ~ 
~===c==========c=====c====~ 

mejor medicamento es la morfina, ya por vía intradérmica, ya por 
vía dig(·stiva. 

Se comprende quC' las dosis que se dE'ben administrar, única
mente deben ser lo suficiente para calmar la tos, nunca para producir 
lin efccto narcótico, pues si el enfermo Jlcga a dormir \J a caer en un 

estado comatoso, corre el peligro de asfixiarse por acumulación de 
sangre en el <Írhol hronquial. 

Los sucedáneos de la morfina, codeina, heroina, narc('ina, dio
nionina, pantop6n, etc.) no dan tan buenos resultados. 

La inmovilización del tórax se consigue con tiras de €'sparadrapo 
adhesivo de 3 a 4 centímetros de anchura y de 30 a 40 centímetros 
de largo; deben colocarse en'el sitio que se sospeche la hemorragia, 
y en dirección opuesta a la que siguen las costillas. 
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Quiero hablar acerca de la conveniencia de la aplicación de la 
bolsa de hielo en la "egión precordial; muchos autores lo recomien
dan, y aunque no puede explicarse su influencia, es 10 cierto que da 
positivos resultados en el tratamiento de la hemoptisis, tal vez sea 
por la quietud en que obliga a estar a los enfermos. Esta bolsa, que 
no debe ser muy grande, algunos aconsejan colocarla en la región 
donde se ha producido la rotura vascular, y hay quien también acon
seja se coloque en el abdomen y en el escroto. 

La 3.a indicación que llenar en la hemoptisis, es favorecer la for
maci(H~ del trombus por la acción medicamentosa. Larga es la serie 

FH8fflBGID DE SÓlGHEZ -DELGBDO 
Santo Tomé, 6.--Teléfono 13R --Toledo. 

Depósito de Especialidades Farmacéuticas, nacionales y extran

jeras. Aguas minero-medicinales. Product,s químicos y fannacéu
ticos. Sueros, ampolias, algodones, gas'ls, vendas y ortopedia. 

Prepmación de oxiqeno. 

Elixir tónico-reconstituyente. Citrato ele magnesia efervescente. 

Píldoras purgantes-depurativas. Viro iodo-tánico fosfatado. 

de <lg'{'ntps pn·cnnil.ados como hemost;íticos, y hasla larga relación, 

claramente' indica la poca fe que en ellos debemos tenpf, y aquí, por 

desgraci;:l, hay que conve-oir que la eficacia de su f'mpleo y sus resul
tados psL1J1 muy el! enlredicl\o; p".:ro t:íciJmente se comprenderá que 
ante la angustia e inquietlltl de un enfermo) el médico no puede per
manecer cruzado de brazos, y es necesario alentar las ilusiones del 
('nf('rmo, prescrihiéndole alguno de estos medicamentos. 

Las inyecciones suhcutáneas de ergotina; la atropina 1: 1 de mi
lígramo; solución de perdonlfo de' hierro, 20 gotas en un poco de 
agua; las inyecciones de suero g(~latinitado :\[erck, al JO por 100 

(ténganse grandes cuidados por p) peligro tetánico); las inyecciones 
de adrenalina o la administracitln dp ('sta suh:-;lancia por vía gástrica, 
J 5 gntas) tn's \'cCc'S al día. 
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Las inyecciones de clorhidrato de emetina, bien hipodérmicas O 

por yía intravenosa, dan buenos resultados. 
Saudan y Hirsch, recomiendan una suhstancia que ha recibido el 

nombre de estagnina, que goza de propiedades coagulantes y que se 
extrae del bazo. Es un líquido morenuzco que se inyecta a las dosis 
de 2 centímetros cúbicos en las masas musculares de los glúteos. 

El cloruro de calcio administrado en poción, en uni6n de un 

Laboratorios "B a r r a e hin a ". 
Viuda de Ramón Barrachina. 

V ALL DE UXÓ (Castellón de la Plana). 

Ventajoso sustitutiyo del caldo, 
= = Jugos de carne y leche = = 
LEGUMBRENAL 
el mejor de los caldos vegetales. 
único garantizado sin glicerina. El 

de mayor poder alimenticio y el 
más fácilmente asimilable. Apru* 
vechamiento total de las Vitaminas 
de los Cereales y Leguminosas, 
por procedimiento especial y tle 
absoluta garantía. Jamás fermenta. 

==== De venta en todas las Farmacias. 

apiado, es una fórmula mu y usada~ recientemete se ha preconizado su 
uso en inyecciones intravenosas que combate también las diarrpas 

de los tuberculosos; hay que tener en cupnta que estas inyecciones 

SOJ1 rnuy dolorosas y que adefn{¡~ producen (,J1 algunos ('nfermos 

n"'acciones violentas. 
La opoterapia sanguínea, suero Uf" caballo, 11('p'05til, ptc.) o sim

plemente suero antidiftérico, son n>I~H'di()s dignos df' nH'llt:¡(~)n por 

el buen resultadc) que dan. 

El Médico que no utiliza las pólizas de las certificaciones y los 
sellos, priva de alimento a los huérfanos de la clase, y es me
recedor de las más agrias censuras. Podio acordarse este 
señor, al comer con sus hijos, que hay ;niños sin padre. por los 

cuales debemos preocuparnos todos. 
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Los modernos estudios sobre la tensión vascular, han aconse
jado a algunos prácticos recomendar los vasos-dilatadores, en la inte
ligencia que de su uso vendría una disminución de la tensión san
guínea, y por consiguiente, se favorecería la formación del coágulo; 
por esto se acon'keja las inhalaciones de nitrito de amilo, o la inges
tión de 3 ó 4 gotas de trinitrina al centésimo, o la clásicalórmula de 
Huchard; sin embargo, hay que convenir que los efectos de estos 
medicamentos son muy efímeros y que producen sensaciones de 
vaporada y congestión cerebral, que molesta a los enfermos_ 

IIECONSnTUVENTE .RÁPIOO 

Por otro lado hay quien cree que vale más regularizar la acción 
del corazón y prescribir la digital en sus varias formas; no creo que 
esto sea prudente, pues si bien es cierto que regulariza la accióo 
cardíaca, aumenta la tensión vascular y esto tiene sus peligros; única
mente lo creo indicado en casos de desfallecimiento cardíaco, y aun 
en éstos, las inyecciones de aceite alcanforado dan resultados más 
rápidos y seguros. 

Hay un remedio casero, ::Iel cual, Van dem Velden, da su expli
cación fisiológica y que da buenos resultados. ;Vle refiero a la cos
tumbre de dar de heber a los enfermos agua salada (una cucharada 
de sal de cocina en un vaso de agua). El cloruro de sodio produciría 
un aumento <le la coagulabilidad de la sangre, porque a consecuencia 
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de la 6smosis -pasarían a la sangre substancias componentes de los 
tejidos y que tendrían el fermento de la coagulaci6n (la tramboqui
nasa). Posteriormente, Van dem Veldem" aconseja pr-"cticar inyec. 
ciones intravenosas de soluci6n al 10, 15 6 20 por 100, a las dosis 
de 10 6 20 centímetros cúbicos; estas inyecciones pueden repetirse 
cada cuarto de hora, si la hemoptisis no se cohibe pronto. Su eficacia 
suele ser sorprendente, aunque no muy duradera. 

Otro remedio, preconizado ya desde los tiempos de Herofilo, 
es la ligadura. de los miembros con una venda elástica o con ~n 
toniquete; de esta manera se produce Ulla especie de sangría del 
sujeto, puesto que se excluye de la circulaci6n una gran cantidad de 

JUBOL Reeducador 
del intestino 

ESTÓMAGO 

sangre venenosa que se detiene por la ligadura; de este modo se 
produce una gran baja en la tensi6n vascular. 

En algunos casos, y como último remedio, cuando ya ha yan 
fracasado todos los demás, y aplicable únicamente cuando se h'nga 
la completa seguridad de cuál es el lado en el que está localizada la 
hemorragia, se procederá a practicar un pncumotorax artificial, pi 
cual ha dado en casos graves tan huenos resultados, que cohibe la 
hemorragia de un modo sorprendente, habiendo salvado la "ida de 
los enfermos. 

En las hemorragias profusas, si existe peligro de asfixia, hay 'lll<' 
provocar la expectoración mediante la ipecacuana o la apomorfina, y 
en casos rarísimos la extracción de coágulos por maniobras digitales. 

En todos los casos hay 'lue guardar reposo, aun días después de 
'lue hayan desaparecido los esputos sanguinolentos y únicamente 
abandonar la cama cuando la expectoración esté completamente 
desprovista de sangre. 

VWUÉ 
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ClmlPlldlnll1 I II ,nCUcl di IB.III (1) 

Sabido es que para la práctica de una autopsia, forzosamente 
han de ser dos médicos, uno de ellos el Forense o quien le susti
tuya. Este, como ya cobra sueldo del Estado, no tiene derecho a 

lINSTITVTO DE 
JlINMVNOTERAPIA 

p 
~ JI 
U 

PRODVCTOS THIRF 
Vacuna anticatarral, 1,a y 2.a serie -- Vacuna antigripal. 

Vacuna antineumocócica - Vacuna antigonocócica, 1,a y 2: serie. 

Vacuna antiestafilo-estretocócica 
Toda clase de sueros, productos opoterápicos (extractos y comprimidos) y 

vacunas de reconocida eficacia por todos los profesionales. 
Los preparados de este Instituto están fielmente controlados. 

Enviamos muestras y literatura a los Sres. ~1édicos que lo soliciten. 

Ruiz Perello, núm. 14 (Madrid Moderno). Tito S-17-54· 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

- Depósito: Farmacia SANTOS -- - -

cobrar nada en los casos de insolvencia y de absolución libre del pro
cesado, pero el otro tiene derecho a cobrar siempre, y desde luego 
cobra si sabe pedir y pide a tiempo (que todo esto se necesita), sus 
honorarios al Sr. Juez Instructor del sumario. 

(1) Debemos esta información al Dr. Martinez Vidal, que la ha publi
cado en la revista Segovía lt[édíca v han reproducido ya varios Boletines 
de otros Colegios. • 
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Todos sabemos que, tan pronto se termina de practicar una 
autopsia, hay que extender una diligencia en la que se hace constar 
todo cuanto de anormal se ha encontrado en el cadáver y causas 
que determinaron su muerte. Pues bien, al pie de' la firma, el médico 
que ayudó al Forense, debe poner los honorarios q';,e señala en el 
arancel judicial, y luego de hecho esto, pedir al mismo Sr. Juez una 
certificación del servicio que ha prestado para acreditarlo en su día 
y poder cobrar de quien corresponda. 

Si el procesado es condenado y solvente, la cobrará del mismo 
procesado pe,r mediación del Juzgado, y si lo absolviesen o fuera in
solvente, lo cobrará de la cantidad que haya consignada en el presu, 
puesto carcelario de la cabeza del partido a que pertenezca el punto 
donde se haya practicado el servicio. 

Tan pronto como la Audiencia haya fallado o sobreseído una 
causa en donde se practicó una autopsia, el Médico que ayudó al Fo
rense debe presentarse al Juez Instructor del sumario, con el certifi
cano que le expidió el día que practicó el servicio, a fin de que se le 
tenga en cuenta el día que se le hagan efectivas las costas si fué 
condenado al pago de ellas el procesado y era solvente, o para que 
en caso de insolvencia o de libre absolución, se le expida por el 
repetido Juzgado Instructor, un oficio dirigido al Sr, Alealde de la 
cabeza de partido, interesándoles que de los fondos carcelarios 
pague la ,cantidad de tantas pesetas al Médico don Fulano, que en 
tal día practicó una autopsia en el pueblo X. 

Con citado oficio y la certificación mencionada, el AIe.ld" 
aludido extenderá un libramiento de pago que se hará efectivo en 
las arcas municipales del respectivo Ayuntamient'a de cabeza de 
partido. 

Hay en esto otra ocasión que también interesa conocer a Jos 
~Iédicos rurales. 

Ocurre con mucha frecuencia que en un pueblo riñen dos o más 
individuos, y que, de resultas de la riña, el Médico tiene que curar 
a los heridos que haya habido en ella. 

¿Que llega el día del juicio de faltas y el Juzgado absuelve al 
agresor? Pues el médico se queda sin cobrar. ¿Sabéis por qué? Por
que todos los Médicos titulares tenemos obligación de actuar de 
Forenses ante los Juzgados municipales sin retribución alguna, a ex
cepción de aquellos casos donde hubiere responsable solvente. 

Las consultas que hagan los señores Jueces a los Médicos esp"'-
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cialistas con el fin de proveer en mejor justicia, se pagan también del 
presupuesto carcelario. 

En los casos de enfermedad o ausencia de un Médico Forense, 
101 Jueces pueden disponer para que haga las veces de aquél de 

Clorógeno ~~L1JMEN77 
Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 

El más potente de los antisépticos conocidos por ser abso

lutamente neutro y de titulación constante. 

La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su 

insuperable poder cicatrizante. 

Ponemos a disposición de la clase médica muestras que pa

tentizan su pureza y certificados que testimonian su estabili

dad y maravillosas curaciones obtenidas. 

PARA PEDlDOS, MUESTRAS y LITERATURA 

dirigirse al 
Representante para Toledo y su Provincia 

D. PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

cnalquier ~fédico titular de los que ejercen dentro de .u partido. La 
administración de justicia no puede disponer jamás de los Médicos 
libres, a no ser que ellos se presten voluntariamente a servirla. 

Los ~édicos a quienes no se l~s facilite instrumental y medios 
para practicar autopsia, pueden negarse a efectuarla sin incurrir en 
responsabilidad alguna. 
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Diarreas de \1erano en los niños 
por 

m. mancebo 
DE VALDEVIMBRE (LEÓN) 

Tan grande es su importancia, que constituye capítulo aparte en 

todos los tratados de Pediatría, y aún en las obras de Patología 

Médica; y dedicándose más de una entidad científico-comercial, a 

fabricar productos alimenticios, para combatirlas (leches alhumino_ 

sas, con diferentes nombres, maltosados, harinas etc.). 

Una gran parte de la mortalidad en nUlos de uno a dos años, 

corresponde a estos trastornos gastro~intestinales, mortalidad qll{~ 

alcanzó en algunos asilos, inclusas, etc., la espantosa cifra de un 80 () 

90 por 100. 

Este hecho, tan general, me impulsa a hacer una recopilación de 

dicha enfermedad, pequeí'io trabajo que dedico a mis compai'íeros 

rurales, que no tienen humor ni tiempo para rebuscar por libros y 

revistas. 

Etiología: Todo criterio exclusivista aquí como en toda cuestión 

médica, debe desecharse como poco fundamental para llegar a un 

conocimiento integral y claro de los problemas etiológicos. 

La mala alimentación, la alteración de los alimentos, las faltas 

dietéticas, la disminución de las fuerzas digestivas, el aun1ento de 

bacterias por el calor, así como su mayor poder patógeno, el menor 

poder bacterida de los jugos intestinales, la propagación de los gér

menes por las moscas, acaso las hormonas, vitaminas, etc., influyen 

asociándose en las epidemias de verano. Yo, en muchos exámenes de 

heces, practicados el verano pasado, encontré déficit digestivo de 

grasos e hidratos de carbono, y una llora bacteriana abundante, con 

predominio de bacilos coli, lacti, proteus, acrogenus. estafilocos y 

estreptococo •. 

ClasificacióJl (Americana) Wihb. Hilln. en "T/¡e .'toltntal o/ Túe 
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American Assotiatión. Gulio 15-1919, sin referirse precisamente a las 

de verano, aun cuando a éstas tiene peculiar aplicaci6n las clasifica 

en: a) Diarrea mecánica. b) Fermentante. e) Infecciosa. La diarrea 

mecánica se ve especialm~nte en los niños mayores de un año, y se 

produce por irritaci6n de la mucosa intestinal por substancias indi

gestas que actúan como cuerpos extraños (hollejos de uva, pepinos, 

frutas crudas no maduras, acederas, garbanzos verdes y titos, muelas, 

guisantEs en los pueblos). Es con frecuencia el punto de partida de 

una verdadera infecci6n y pasa entonces al grupo 3." 

(Se contintta"á) 

Malos compañeros. 

Segovia. - Lucio Alvarez Fernández. 

Soria.-Valentín R. Guisande, Antonio de Marcos y Casimi

ro deJuan Gomara. 

Alava.-José Armesto, Casimiro Labajos, Manuel Martinez y 

Félix Pintado. 

Avila.-M. Sánchez Perjuan, Ricardo Amigo y Eusebio Navas. 

Baleares.·-Joaquin Porto Caimari y Emilio Casasempere. 

Cádiz. -Luis Jurado, José Gutiérrez Armario, Antonio Fer-

nández Jiménez y José Real Biensoba. 

Castellón.-Juan B. Cuartiela. 

Cuenca .. Ramón Montejano y Joaquín García. 

Guadalajara.-Cándido Diez, José María Moreno Rubio y 

Rogelio Casanova. 

GuipÚzcoa.-Angel María Jaén. 

Huelva.-josé Peña Brancazo. 

León.-Gregorio Alba, Marcelino Arteaga,. Miguel Fernán-
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dez Cueto, Manuel Luenj;!o, Luis de la Viña y Gil de Albor-

noz. 

Lérida.-Antonio Garda de la Paz. 

Madrid.-González Cutri. 

Orense.--Arturo Rodríguez Sieiro, Valentín Vieitez, José 

Pérez Vence y Gumersindo Parada Juste!. 

Tarragona.-Carlos Andreu Calbot, José de Subirá Feliú y 

Manuel Delgado de Torres. 

Terue!.-Francisco Climent. 

Valencia.-Rafael Miracle Miralles y Manuel Espejo Fer· 

nández. 

Zamora. -~-Tomás Rodríguez Perero, Antonio Conde y Agus

tín M. Moneo. 

COMPAÑEROS REHABILITADOS 

D. Julián Simón y D." María del Carmen Gullón. de Alava;' 

D. Fernando Alfonso Pintado, de Avila; D. Miguel Benedicto y 

D. Julián Herminio Pérez, de Cuenca; D. José Pérez de la RiV~, 

D. Casto Sierra Fenollar y D. Joaquín Tuixans Pedragosa, de 

Castellón; D. Vicente Gómez Munárriz y D. Er.riqlle F. España, 

de Guadalajara; D. Félix Molinero Rodríguez, D. Gerardo Fer

nández Nieto, D. Julián Ballesteros y D. Juan y D. Atanasio Tomt", 

Ortiz, de Santander; D. Julián Garcia, de Teruel; O Francisco, 

D Salvador Roig Ruiz. de Tarragona; Dubon Portolés, D. Alfredo 

Alventosa y D. José A. Muñoz Gratacós, de Valencia, y don 

Agustín Solano, de Vizcaya. 

TOLEDO 
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! Boletín del Colegio médico de Goledo 11 
El El 
11 PUBLICACION MENSUAL -. 11 
11 11 
11 TARIFA DE ANUNCIOS 11 
El El 
m Pesetas lB 
El al trimestre. m 
El --~-- El 

11 Primera página de la cubierta (entera). . ... . . .... . .. ..... ... 75'00 11 
11 Cuarta . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 60'00 11 
11 Una cualquiera interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50'00 11 
11 Media .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 50'00 11 
11 Cuarta .. ................... 20'00 11 
m El 11 Páginas en papel de color a precios convencionales. 11 
El El 
E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1E1 

LABORATORIOS FHER Balmes, 21. - Barcelona. 

PRODUCTOS OPOTERAPICOS y BIOLÓGICOS 
= VACU~AS, SUEROS, ETC., ETC. = 

BRONQUIL (Vacuna BRONCO-PULMONAR). A base 
de las Núcleo proteinas de las especies Sa
profitas y Patógenas de la Flora respiratoria. 
Administrase a cucha:-adas, sin reacción al
guna y tolerancia absoluta. 

Adreno-Calcina TRATAMIENTO DE LA TUBERCU-
LOSIS por el procedimiento de remi-

Extractos suprarrenales y sales de cal. neralización y calcificación de Ferrier
Sergent. 

OTRAS PREPARACIONES 

ADRENO-CALCINA A LA PANCREATINA 
(Extractos de la glándula suprarrenal, sales cálcicas y páncreas), 

ADRENO-CALCINA COMBINADA 
(Extractos capsulares, hígado. bazo y páncreas con fosfatos cálcicos). 

Muestras y literatura gratis: D. NICOLAs ALSINA 
Luis Vélez de Guevara,4.-MADRID-XII (Delegación Regional). 



mmmmmmmmmmemmmmmemmmeemeeeeemmemel3l3emmmmmmemeel3l3el3l3eeel3l3l313 
~------- I 
e e 
I I IYODOFUGOLI e m 
I (JARI\BE). I e e m m I Sin. yodis::r:no III 
I N"" o oon. tien.e -Yodo li bre_ III 
m m m m 
El Fúrnzulas: Yodo orgánico soluble y asimilable. Fucus Vesiculúsus. El 
lB Hojas y Drupas de Nogal y Sales remincralizadoras. ~ 
B Indicaciones Terapéuticas: Produce efectos brillantes en el Linfa~ El 
B tismo, Escrofulismo. Obesidad. Artritismo, Arterio-Esc1erosb \' EnfefI11l'- m m dades de la piel; resuelve rápidamente las adL:nitis supuradas o 110, por m 
El rebeldes que sean. :Mcrct'c especial mención el eczema de la cara, princi- B 
B palmente en la primera y segunda infancia, por ser de una eficacia tal que El 
.~ deja sorprcndidü al práctico mas acostumbrado a tratar de dichas dolencias. fj 
El Dosis ji I1lOdo de usarlo: Adultos, tres cucha! adas al día, una antl's 13 
m. o después de t'ada comida, Xiños: A cucharaditas, 8. 

Iil III m m m m 

I GLICO-ARRHENAL I 
!ll' (Granulado), III m m 
m. ,G¡icel'ofosfatos .. lrrlzl'11al, _'"ue.:: de A'ula y Sacar Cacao', I§ 
III Indicaciolles Terapéuticas: Reg-encrador y alímento de ahorro, indi- III 
El caciones en las Xeurash'nias, Debilidad g'ene'·ll, P('rdidas dL' "igor \' en 8 
~ todas las afecciones caqut:ctizantt-·s que llevan consigo una flIlC'Il1Í"a a"cen- I§ 
e tuada. m 
~ Dosis ,v JJlOdo de usarlo: Tres cucharaditas al día, disueltas t'n :l!.!"ua ~ 
8 ti yino, 8 
m m m m m m m m 

I ~~~T(QJ~(QJTA~ I e m III (,JARABE) III 
Iil FELIZ compuesto a base de Jarabe de c1ohiúru·fusfato de ,al y prin- III 
El cipios acti\'os de la Grindclia. con Gomcnol, Benzoato Sódico.Y Clorhidratu 8 III de Heroina, Iil 
1iJ. Indicaciones Tenlpéuticas: Constituye el mejor cspecilko contra ~ 
El todas las afecciones del aparato respiratorio. l:.t 

~ Dt?sis y l1lOdo de usarlo: De cuatro a ~eis cudlaradas al dia, solo u ~ 
m disuelto en ag-ua. Kii'1os: A l.'ucharaditas. e 
m m m m m m m Sin"ase solicitar muestras a los Laboratorios PaJá. Oficinas 2'29, V ~- i1 
El 1eneja,2'29.-Barce1ona. m 
e m 
e m m e 
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